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Estimada Consejera: 

 

En los dos últimos cursos escolares la comunidad educativa, y especialmente el profesorado, han hecho frente a 
una situación extremadamente crítica. La pandemia derivada de la COVID-19 ha condicionado el desarrollo del curso pasado 
y el actual.  

El sindicato independiente al que represento en Castilla y León ha demandado la elaboración de planes de 
actuación adaptados a los diferentes escenarios que se podían prever y ha rechazado con firmeza la improvisación y falta 
de planificación en las que el profesorado y los centros docentes se han visto inmersos. La realidad que nos traslada el 
colectivo docente es una gran sobrecarga y falta de ayuda y de medidas concretas que faciliten su labor. Como bien sabe, 
si los centros han sido espacios seguros ha sido gracias a ellos.  

CSIF ha luchado desde los comienzos de la pandemia por una educación presencial segura -bajo el lema 
#CSIFxAulaSegura- reivindicando la puesta en marcha en los ámbitos nacionales, autonómicos y provinciales de medidas 
que facilitaran una mayor seguridad en el ámbito educativo para profesorado y alumnado.  

Una de nuestras reivindicaciones históricas es la necesaria reducción de ratios, demanda que ahora cobra más 
importancia que nunca, ya que el contagio por aerosoles del que CSIF alertó de la mano de profesionales en los inicios de 
la pandemia evidencia, entre otras cuestiones, que se debe procurar contar con grupos reducidos en entornos cerrados. Así 
se establece también en el documento base del Ministerio de Educación y Formación Profesional: “Medidas de prevención, 
higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para centros educativos en el curso 2020-2021”. Quisiera aclararle que 
CSIF ha exigido al Ministerio legislación básica en cuanto a la reducción de ratios y del horario lectivo del profesorado, 
ejerciendo las competencias que la legislación le otorga. No habiéndose atendido a esta justa petición, que redundaría en 
la mejora de la calidad de nuestro sistema educativo, extendemos de nuevo esta reivindicación a su Consejería, en el ámbito 
de las competencias que ostentan las Comunidades Autónomas.  

Está demostrado pedagógicamente que la reducción de ratios mejoraría la calidad de la educación, permitiendo 
una atención más personalizada y una mejora en la calidad de los aprendizajes, además de facilitar la labor docente en 
tareas más allá de las puramente lectivas, tales como evaluación del alumnado o atención a las familias. En grupos más 
reducidos mejora la convivencia, hay muchos menos conflictos con el profesorado y se reducen significativamente los 
problemas de disciplina. Todo ello mejora el rendimiento y los resultados académicos. Esta reducción de ratios conllevaría 
un incremento sustancial de las plantillas de profesores para el próximo curso 2020-21. En los últimos diez años, 
coincidiendo con la anterior crisis económica y los recortes en las Comunidades Autónomas, las plantillas se vieron 
mermadas con 16.922 docentes, empezando a recuperar parte de estos docentes solo en el último curso.  

Ahora corresponde planificar el curso escolar 2021/2022 y preparar los posibles escenarios que puedan darse en 
un curso escolar que previsiblemente seguirá condicionado por la COVID-19. Además de las medidas que hemos 
demandado desde el comienzo de la pandemia, trasladadas al Ministerio de Educación y Formación Profesional, a las 
Consejerías de Educación de todas las Comunidades Autónomas y a los ámbitos de Prevención de Riesgos Laborales, y 
concretadas en el “Plan de Reconstrucción de la Educación” presentado en junio de 2020, es el momento de asegurar al 
profesorado que se mantendrán las ratios ajustadas con motivo de la pandemia y se trabajará por continuar avanzando en 
una reducción de ratios generalizada. Los centros educativos deben poder planificarse con tiempo y con la certeza de que 



se mantendrán ratios reducidas y se comenzará el siguiente curso escolar con las condiciones de seguridad necesarias y
con ratios reducidas.  

Es el momento de destinar los fondos europeos para esta necesaria reducción, que mejorará el sistema educativo 
de nuestro país y de nuestra Comunidad. La reconstrucción de un país debe partir de una mejora sustancial de la inversión 
en educación. Esta reducción de ratios, sin duda, ha de ser estructural. No parece razonable que las nuevas necesidades 
educativas se aborden con la misma ratio que en el año 1990. 

Por último, acompañamos al presente escrito la petición realizada por CSIF al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional demandando la actualización y mejora del documento de Medidas al que nos hemos referido anteriormente, así 
como el mantenimiento y aumento, en su caso, de la dotación referida al Fondo COVID-19. 

 

 

En Valladolid, a 5 de mayo de 2021 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Isabel Madruga Bajo 

Presidenta CSIF Educación Castilla y León  
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Justificante de Presentación

NIF - 12409741E

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: ense73@csif.es

Teléfono de contacto: 983379183

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

A07002870

05/05/2021 11:09:02

REGAGE21e00006611207

Entrada

05/05/2021 11:09:02

A07002862Organismo raíz:

Administración AutonómicaNivel de administración:

Junta de Castilla y León  -

  - Consejería de Educación

Expone:

Asunto: Escrito ratios covid 2021 2022

Siendo necesario planificar las medidas derivadas de la COVID-19 que será necesario poner en marcha en el curso 2021-2022,
demandamos el mantenimiento de las ratios de este curso y trabajar en una reducción de ratios generalizada. Adjuntamos escrito
dirigido al MEFP demandando esa planificación, así como el empleo de los fondos europeos finalistas, destinados a reducción de
ratios, incremento de plantillas docentes y reducción de horario lectivo.

Solicita: Sea admitido el presente escrito y se le dé respuesta a la mayor brevedad posible.

Documentos anexados:

Escrito ratios covid   -   CARTA CONSEJERIA RATIOS Y COVID.pdf (Huella digital: ac8d67e944a74586eedf8b4277d7a851234e1b19) Escrito
ratios y fondos covid MEFP   -   05052021cartaministraregistrada.pdf (Huella digital: 676623a0e0af7f569d61c5a4e63adbf74bd0a055)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No
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